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LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014 
 

Última reforma publicada DOF 02-03-2023 
 

TEXTO VIGENTE 
Declaratoria de invalidez del Decreto de reforma DOF 02-03-2023, por Sentencia de la SCJN notificada al Congreso 

de la Unión para efectos legales el 23 de junio de 2023 
 
Notas sobre la declaratoria de invalidez: 
1. De conformidad con el punto resolutivo Segundo de la sentencia de la SCJN en la Acción de 

Inconstitucionalidad 71/2023 y sus acumuladas 75/2023, 89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 y 93/2023, 
notificada al Congreso de la Unión para efectos legales el 23 de junio de 2023, se establece: 
 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de 
Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y se expide la Ley General de los 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de marzo 
de dos mil veintitrés, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al 
Congreso de la Unión, de conformidad con los apartados VI y VII de esta decisión. 

 
2. Con relación al punto resolutivo anterior, el apartado “VII. Efectos” de la referida sentencia, aprobada por el 

pleno de la SCJN en su sesión del 22 de junio de 2023, con mayoría de 9 votos, determina: 
 

Vigencia de las normas anteriores al decreto. Tal como se resolvió en la acción de inconstitucionalidad 
29/2023 y sus acumuladas, a fin de preservar el principio de certeza que rige en materia electoral, este 
Tribunal Pleno estima conveniente precisar que, toda vez que se determinó la invalidez del decreto 
impugnado en su totalidad, éste deja de tener eficacia por completo. En consecuencia, las normas 
vinculadas por él recuperan su vigencia con el texto que tenían al dos de marzo de dos mil veintitrés. 
Esto abarca, desde luego, las disposiciones reformadas, adicionadas y derogadas de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, así como la totalidad de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, que se encontraban vigentes hasta antes de la entrada en vigor del 
decreto impugnado. 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; Y SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 



 

 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 02-03-2023 

 
 

2 de 3 

 
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 

CAPÍTULO III 
De las Encuestas y Sondeos de Opinión 

 
Artículo 213. 
1. El Consejo General emitirá las reglas, lineamientos y criterios que las personas físicas o morales 

deberán adoptar para realizar encuestas o sondeos de opinión en el marco de los procesos electorales 
federales y locales. Los Organismos Públicos Locales realizarán las funciones en esta materia de 
conformidad con las citadas reglas, lineamientos y criterios. 

 
2. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora de cierre de las casillas, queda 

estrictamente prohibido publicar, difundir o dar a conocer por cualquier medio de comunicación, los 
resultados de las encuestas o sondeos de opinión, que tengan como fin dar a conocer las preferencias 
electorales. 

 
3. Las personas físicas o morales que difundan encuestas o sondeos de opinión deberán presentar al 

Instituto o al Organismo Público Local un informe sobre los recursos aplicados en su realización en los 
términos que disponga la autoridad electoral correspondiente. 

 
4. La metodología, costos, personas responsables y resultados de las encuestas o sondeos serán 

difundidas en su página de Internet, por los Organismos Públicos Locales en el ámbito de su 
competencia. 

 
… 

 
CAPÍTULO IV 

De las Campañas Electorales 
 

… 
 
Artículo 251. 
 
… 
 
5. Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre asuntos 

electorales, que se realice desde el inicio del proceso electoral hasta el cierre oficial de las casillas el día 
de la elección, deberá entregar copia del estudio completo al Secretario Ejecutivo del Instituto, si la 
encuesta o sondeo se difunde por cualquier medio. En todo caso, la difusión de los resultados de 
cualquier encuesta o sondeo de opinión estará sujeta a lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

 
6. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de las casillas que se 

encuentren en las zonas de husos horarios más occidentales del territorio nacional, queda prohibido 
publicar o difundir por cualquier medio, los resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por 
objeto dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes lo 
hicieren, a las penas aplicables a aquéllos que incurran en alguno de los tipos previstos y sancionados en 
la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

 
7. Las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas por muestreo para dar a 

conocer las preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de las votaciones, adoptarán los 
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criterios generales de carácter científico, que para tal efecto emita el Consejo General, previa consulta 
con los profesionales del ramo o las organizaciones en que se agrupen. 

 
Artículo 252. 
1. Cualquier infracción a las disposiciones contenidas en el presente Capítulo será sancionada en los 

términos de esta Ley.” 
 


